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,,ismo Humano por ios remedios de eficacia probada; farfaro eslibiado sales 
de quinina, afoxyl, ele.

7.'‘ Por último precisa redamar con insisiencia la desinfección de locales 
v n jí¡ Ti/bci tulos/s pulmonar. V en cambio aquí se omite con demasiada fre
cuencia. Debe pues generalizarse después de la defunción en todas las pobla
ciones p: o vistas de servicio municipal de desinfección.

(tt. de M. P.>
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Acerca de la clausura de escuelas a causa de
enfermedades contagiosas

' Doctor I idnK V. l aidlaw, Inspector Sanitario del distrito en el Estado 
(!v> Nueva \ ork, ha publicado recientemente un articulo con el titulo del que 
x ncabeza estas lineas y del que entresacamos lo utas esencial.

«i-l ejercicio de esta anticua prerrogativa no lia caído enteramente en des
uso. r:s verdad que los Inspectores de Sanidad en estos tiempos rara vez 
oulendii el cierre de las Escuelas con la frecuencia en que solía hacerse años
• mív-x Iis»r<i orden a menos que no emane del Departamento de Sanidad no 
'¡ene fuerza alguna, pero frecuentemente los interesados ignoran ésto y la or
den de cierre queda en vigor, proporcionando al Inspector de Sanidad una
‘¿inn satisijccion y aumentando su reputación como guardián de la salud
publica.

Actualmente ia orden suele partir del Comité de Educación, no obstante, 
m u b cene.neníente, el Inspector de Sanidad adopta una posición neutral 
ni a mies tan do que el Departamento de Sanidad del Estado no quiere que se 
tienen las Escuelas, dejando traslucir que, si no fuera por este deseo del De
partamento, el consideraría que el cierre seria eficaz y provechoso; pero la 
t de tina fiscueia es también peligroso.

Si ia Escuela se cerrase hasta fin de curso podría obtenerse algún bene-
• iüo , pero la experiencia ha demostrado que dos semanas es el limite de! 
peí iodo de causara prescrito por los epidemiólogos de café y los técnicos de
sobremesa

Dos semanas de vacación constituyen aproximadamente el período snfi 
c ente necesano para que ciertos casos benignos de algunas enfermedades se 
desarrollen v para que los enfermos se repongan lo necesario para volver a la 
I scuela y transmitir aun la enfermedad. En ocasiones, casos no tan benignos, 
pasan también inadvertidos, pues la clausura de las Escuelas y las notificado 
nes incorrectas o nulas de las enfermedades contagiosas suelen ir de la mano.
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